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CONSID ERANDO: / -,..~ •11 u, L, 'JI,.; 
v,.. iliTA ~ f"•r ,., , ,'l> -o• 

Que, lc1 Constitución Politlc,1 del Eslaclo Plurln.1cion.1I de llolivi.1, en su Mtt. 1ani lf~~ta- q'u , livia se 
constituye en un fü,t,,do Unitario Social de Dercchu Plurlnacionéll Comunf~ ,¡,,, fÍ¿ 'l{9., lnd pendiente, 
soberano, dcmocr.\lico, intercullural, descentralizado y con c1ulonomías. 

Que, el Art. 12 de lc1 Ley 2020 de Munic1paliclacles menciona que el Concejo Municipal es la máxima 
autoridad del Gobierno Municipal ; constituye el órgano represen tativo, deliberante, normativo y 
fiscalizador de la gestión Municipal. 

Que, rn rl Art. 12 Núm. 4, de la Ley 2028 de Municipalidades- estipula qu e es atribución del H. Concejo 
Municipal el de, Dictar y aprobar Ordenanzas corno normas generales del Mun1c1p10 y Resoluciones de 
orden interno y administrativo de propio conceJo. 

Que, el H. Concejo Municipal de Ayata éh sesión ordinaria de fecha 13 de octub re de 2012 previa 
consideración de la solicitud del Concejal Municipal l lumbcrto Laura Mamani ha resucito sancionar la 
presente Resolución Municipal. 

POR TANTO: 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS 
POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LEY DE MUNICIPALIDADES Nº 2028, REGLAMENTO 
INTERNO DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA Y DEMÁS NORMAS VIGENTES. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- INSTRUIR al Sr. Alcalde Municipal de Ayata que mediante la unidad correspondiente 
realice el pago ele salarios al Concejal llurnbcrto Lau ra Mamani correspondiente a los meses: Abril, Mayo, 
Junio, Julio, Agosto y Septiembre de 2012; pago que deberá ser en efectivo y mediante planilla. 

Es dada en la sala de sesiones del H. Concejo Municipal de /\yata, Provincia Muñecas, Deparlamento de 
La Paz-Bolivia, a los trece días del mes de octubre del año dos mil doce. 

Regístrese, co muníquese. cúmplase, archivesc y remítase copias al Ejecutivo Municipal y a las instancias 
pertinentes. 
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